
No. Nombre Incluido en 1ra. revisión Motivos Revisión de la exclusión Algunos datos

1 Yaquelin Azmitia Poroj Incluida Jefa de la Oficina de 

Atención Permanente del 

MP

2 Mayra Yojana Véliz Incluida Secretaria general del MP

3 Ilse Álvarez de Espada Incluida Exviceministra de justicia 

del ministerio de 

Gobernación

4 Heidi Tamara de León 

Muñoz

Fue excluida 

preliminarmente, 

admitida en revisión

No presentó legalización 

notarial de títulos de pregrado. 

Votaron para no excluirla: 

presidente CANG, decanos de 

UdV y URural.

Con el voto favorable de 

12 de los 13 

comisionados presentes, 

la aspirante fue admitida. 

Se aceptó su 

argumentación, en el 

sentido de que no era 

necesario adjuntar 

títulos. Votó en contra el 

decano de UMESO.

Exfiscal de delitos 

administrativos

5 Edgar Estuardo Melchor 

Solórzano

Incluido Jefe de la Dirección de 

Investigaciones 

Criminalísticas del MP

6 Francisco Javier Puac 

Choz

Fue excluido 

preliminarmente, y 

confirmada su exclusión 

durante la revisión

Dos motivos tras su exclusión: 

a) habría ejercido función 

notarial pese a estar 

amonestado y suspendido, y b) 

no presentó constancia de estar 

en el goce de sus derechos 

políticos, por el Registro de 

Ciudadanos. Votó para incluirlo 

el presidente del CANG.

Con el voto favorable de 

13 de 14 comisionados 

presentes, se confirmó su 

exclusión. Quiso 

subsanar el error 

incorporando la 

constancia del Registro 

de Ciudadanos. Votó a su 

favor únicamente el 

presidente del CANG.

Docente

7 Erick Alfonso Álvarez 

Mancilla

Incluido Asesor del Congreso de la 

República, exmagistrado 

de la CSJ

8 Verónica Ponce Mejicanos Incluida Ex fiscal, exinvestigadora 

de la CICIG

9 Edgar Lemus Orellana Incluido Abogado litigante, 

exconsejero del MP,

10 Claudia Escobar Incluida Jueza de primera 

instancia, exmagistrada 

suplente de Apelaciones

11 Óscar Schaad Incluido Fiscal de delitos 

electorales

12 Óscar Morales Montúfar Incluido Exasesor de entidades 

PDH, SAT y FONAPAZ, 

entre otras

13 Shayne Ochaeta Incluida Abogada litigante, 

exinvestigadora de la 

CICIG

14 Ranulfo Rafael Rojas Incluido Magistrado de la Corte 

Suprema de Justicia

15 Roberto Molina Barreto Incluido Expresidente y 

exmagistrado de la Corte 

de Constitucionalidad

16 Wilber Gerardo Enríquez Jocol Incluido Abogado litigante, exfiscal 

en Quetzaltenango
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17 Sergio Danilo Castro 

Basteguieta

Fue excluido 

preliminarmente, y 

confirmada su exclusión 

durante la revisión.

No presentó constancias de no 

haber sido sancionado en las 

instituciones en las cuales 

laboró, no presentó fotocopias 

legalizadas de títulos de 

licenciado en ciencias jurídicas 

ni de abogado y notario. 

Votaron para no excluirlo: 

presidente del CANG y decano 

USAC.

Con el voto favorable de 

13 de 14 comisionados 

presentes, se confirmó su 

exclusión. No aceptaron 

sus argumentos de que 

era innecesario presentar 

las constancias omitidas. 

Votó a su favor el 

presidente del CANG.

Abogado litigante, 

expresidente de la CDAG

18 Mynor Melgar 

Valenzuela

Fue excluido 

preliminarmente, y 

admitido en revisión.

La comisión manifestó dudas 

sobre la constancia emitida por 

la CSJ, relativa a que no ha sido 

inhabilitado como notario, en el 

registro electrónico de notarios . 

Votaron para no excluirlo: 

decano de UdV y los directivos 

del CANG

Fue admitido, con el voto 

de 13 de los 14 

comisionados presentes, 

quienes le aceptaron la 

explicación presentada a 

la redacción de la 

constancia.  Votó contra 

su inclusión el decano de 

UMESO.

Exsecretario general del 

MP, exjefe de la DICRI, 

exfiscal de DDHH

19 Walter Paulino Jiménez 

Texaj

Fue excluido 

preliminarmente, y 

admitido durante la 

revisión de sus descargos.

No presentó constancia original 

del registro de ciudadanos, 

sobre el goce de sus derechos 

políticos. Votaron para no 

excluirlo: directivos del CANG y 

decano USAC. El decano de U 

San Pablo votó por no excluirlo, 

pero razonó diciendo que no 

tiene elementos suficientes para 

saber si el documento es 

original o copia.

Fue admitido, con el voto 

de 12 comisionados  

quienes aceptaron sus 

argumentos y luego de 

escuchar la declaración 

del director del Registro 

de Ciudadanos. Votaron 

por excluirlo los decanos 

de San Pablo, URegional y 

UMESO.

Juez presidente del 

tribunal de sentencia de 

Chimaltenango

20 Mynor Francisco 

Hernández Castillo

Fue excluido 

preliminarmente. 

Confirmada su exclusión 

al revisar los descargos.

Presentó constancia de ejercicio 

profesional por nueve años y 

nueve meses, pero el requisito 

constitucional es de diez años. 

Votaron para no excluirlo: 

presidente del CANG y decanos 

de UdV, URural y URegional.

Se confirma su exclusión 

con el voto de 14 

comisionados, por no 

tener diez años de 

ejercicio profesional. Solo 

el presidente del CANG 

votó por incluirlo.

Jefe de la fiscalía de 

delitos de narcoactividad 

de Quetzaltenango

21 María Consuelo Porras Incluida Magistrada suplente de la 

CC, exmagistrada de 

Apelaciones

22 Delia Dávila Salazar Fue excluida 

preliminarmente. No 

presentó descargos, por lo 

que su exclusión quedó 

confirmada.

Declaraciones juradas con error: 

una, con fecha de 2014; otra, 

sin firma de notario(a). Votaron 

para no excluirla: presidente del 

CANG y decanos de USAC y 

URural.

Quedó confirmada su 

exclusión, en virtud de 

que la aspirante se 

abstuvo de presentar 

argumentos de descargo.

Magistrada de la Corte 

Suprema de Justicia

23 Fausto Corado Fue excluido 

preliminarmente, 

admitido en revisión.

Presentó constancias de no 

haber sido sancionado o 

despedido cuando trabajó en el 

MP, pero con fecha de 2017. La 

comisión requirió con vigencia 

muy reciente (2 meses). 

Votaron para no excluirlo: 

Presidente del CANG y decanos 

de URural, URegional y UdV.

Quedó admitido con el 

voto favorable de 14 de 

15 comisionados 

presentes. Le aceptaron 

constancias recientes a 

modo de corroborar la 

información que ya había 

proporcionado, aunque 

con fecha de 2017. Votó 

por su exclusión el 

decano de la UMESO, 

pues considera que no 

cumplió con presentar 

adecuadamente la 

documentación 

requerida. 

Exmagistrado de la Corte 

de Apelaciones, exfiscal 

del MP
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24 Emma Patricia Guillermo 

de Chea

Fue excluida 

preliminarmente, y 

confirmada la exclusión 

durante la revisión.

No presentó constancia de no 

haber sido despedida o 

sancionada cuando trabajó en el 

COF. Votaron para no excluirla: 

los directivos del CANG y 

decano de la URural.

Quedó confirmada su 

exclusión con el voto de 

14 de 15 comisionados 

presentes. Solo votó a su 

favor el presidente del 

CANG.

Abogada litigante, 

exdirectora del Sistema 

Penitenciario y 

excomisionada de 

postulación en 2014

25 María Eugenia 

Castellanos 

Fue excluida 

preliminarmente, y 

confirmada la exclusión 

durante la revisión.

No presentó constancia de estar 

en el goce de sus derechos 

políticos. Votaron para no 

excluirla: directivos del CANG y 

decanos de URural y USAC U San 

Pablo. Este razonó voto, en el 

sentido de que le hace tener 

más información para asumir 

postura.

Quedó confirmada su 

exclusión con el voto de 

10 de 15 comisionados 

presentes. Votaron a 

favor de incluirla: los dos 

directivos del CANG, y los 

decanos de USanPablo, 

Urural y USAC.

Jueza del tribunal de 

sentencia de mayor riesgo 

B

26 Claudia Lucrecia Paredes Fue excluida 

preliminarmente, y 

confirmada la exclusión 

durante la revisión.

Presentó declaración jurada con 

fecha del año 2011. Votaron 

para no excluirla: directivos del 

CANG, decanos de UdV y Urural.

Con el voto de 12 de los 

comisionados, se 

confirma la exclusión de 

la aspirante. No 

aceptaron sus 

argumentos con los 

cuales trató de explicar el 

error de haber puesto 

fecha de 2011 en una 

declaración jurada. 

Votaron a su favor: los 

directivos del CANG y el 

decano de la URural.

Magistrada de apelaciones 

de lo contencioso 

administrativo

27 Eliseo Rigoberto 

Quiñónez

incluido fiscal de la fiscalía 

metropolitana

28 Miguel Ángel Gálvez Incluido Juez de mayor riesgo B

29 Óscar Contreras 

Hernández

Fue excluido 

preliminarmente, y 

confirmada se exclusión 

durante la revisión.

La comisión encontró errores en 

las firmas de todas las actas 

notariales, y la constancia de 

ejercicio de notariado no 

especifica si fue inhabilitado o 

no, solamente indica que no 

tiene impedimento. 13 

comisionados presentes 

avalaron exclusión.

Se confirma su exclusión 

con el voto unánime de 

los comisionados, por no 

haber subsanado los 

errores que condujeron a 

su exclusión preliminar. 

Por mayoría de 13 votos 

y a propuesta del decano 

Luis Ruano, secretario de 

la comisión, se certificará 

lo conducente al Tribunal 

de Honor del CANG, por 

las anomalías detectadas 

en las actas.

Exfiscal contra la 

corrupción

30 Marco Antonio Turcios Incluido fiscal en Amatitlán

31 Manfredo Velásquez 

Gallo

Incluido Abogado litigante

32 Brenda Dery Muñoz 

Sánchez

Incluida Exfiscal antinarcóticos y 

exsubdirectora general de 

análisis e información 

antinarcóticos de la PNC 

33 Franc Armando Martínez Ruiz Incluida Magistrado presidente de 

la sala segunda de 

femicidio

34 Rolando López Morán Incluido Exadministrador de 

programa seguridad y 

justicia de la Unión 

Europea y exconsultor de 

la Instancia Coordinadora 

para la Modernización del 

Sector Justicia
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35 Verónica Galicia Fue excluida 

preliminarmente, y 

confirmada su exclusión 

tras revisar sus descargos.

La comisión encontró 

incongruencias en fechas y 

horas en las declaraciones 

juradas y falta una constancia 

del mp. 14 comisionados 

presentes avalaron su exclusión.

Fue excluida por 

unanimidad, pues 

presentó documentos 

nuevos, omitidos en el 

expediente, en los que 

consta que no fue 

despedida ni sancionada 

en instituciones en las 

que laboró 

anteriormente.

Jueza de control de 

ejecución de medidas para 

adolescentes en conflicto 

con la ley penal

36 Carlos Arsenio Pérez 

Cheguen

Fue excluido 

preliminarmente y 

confirmada dicha 

exclusión tras revisar 

descargos.

La comisión encontró 

incongruencias en fechas y 

horas en dos actas notariales. 

Solamente el presidente del 

CANG se opuso a su exclusión.

Por unanimidad fue 

excluido en definitiva. 

Además, por mayoría de 

12 votos, se acordó 

certificar al Tribunal de 

Honor del CANG las 

anomalías detectadas en 

la firma de las actas 

notariales. Votaron 

contra esta disposición el 

decano de USAC y los 

directivos del CANG.

Juez de control de 

ejecución de medidas para 

adolescentes en conflicto 

con la ley penal

37 Roaldo Isaías Chávez 

Pérez

Incluido Magistrado vocal I de la 

sala segunda de 

apelaciones del ramo 

penal

38 Acisclo Valladares 

Molina

Incluido Embajador de Guatemala 

ante el Reino Unido, 

exembajador ante el 

estado Vaticano, exfiscal 

general de la República

39 Patricia Gámez Incluida Jueza de primera instancia 

de Antigua Guatemala
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